[image: image1.jpg]Final Av. Alameda 0 (0058) 212 —953.5976

‘ con Calle Carabobo fundalatin@gmail.com
Qta. Fundalatin. Urb. El Rosal - €3 Organizacion Fundalatin
Chacao, estado Miranda @fundalatin

Fundalatin Reptiblica Bolivariana de Venezuela www fundalatin.org.ve






APORTE DE FUNDALATIN AL INFORME SOBRE LA ATENCIÓN DE LA REPÚBLICA DE CUBA A LA CONVENCIÓN ONU SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO  

Caracas 13 de diciembre 2021
La Fundación Latinoamericana por los Derechos Humanos y el Desarrollo Social (FUNDALATIN).  Fundada 1978 por el Padre Juan Vives Suriá y hermanas y hermanos cristianos (evangélicos, anglicanos y católicos) que venían a Venezuela huyendo de las dictaduras del Cono Sur. Desde entonces mantenemos nuestra misión en formación y defensa de los derechos humanos desde la perspectiva ética de la espiritualidad cristiana ecuménica liberadora, en Nuestra América. Desde 2015, FUNDALATIN es reconocida con Estatus Consultivo Especial ONU. 

En este informe, FUNDALATIN quiere hacer una valoración del esfuerzo realizado por la República de Cuba, en la atención a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. Esfuerzo que se hace en medio de fuertes dificultades ocasionadas por factores como la pandemia del covid-19 y por las del bloqueo de las medidas coercitivas impuestas desde el exterior, cuestiones que han sido repudiadas en varias instancias tanto multilaterales, como la Organización de Naciones Unidas, así como, desde la diplomacia de los pueblos, por comunidades, movimientos populares y personalidades reconocidas internacionalmente como los expertos internacionales en Derechos Humanos como Alena Douhan y Alfred de Sayas, 
En el artículo 86 de la Constitución de la República de Cuba aprobada en el 2019,  se incluyó una referencia explícita a la especial protección del Estado, la sociedad y las familias a las niñas, niños y adolescentes. Las niñas, niños y adolescentes son considerados plenos sujetos de derechos y gozan de aquellos reconocidos en la   Constitución vigente. Las niñas, niños y adolescentes son escuchados en las escuelas, instituciones sociales y centros de cuidado, así como en todos los espacios en los cuales participan.
La Organización de Pioneros José Martí, incluye en su atención a niños desde la primera infancia hasta 14 años de edad, se constituye en el espacio en el cual expresan sus preocupaciones y se propicia el intercambio con representantes del Estado y gobierno a todos los niveles. Así se abordan temáticas sobre la vida escolar, las actividades recreativas y culturales, el proceso docente, el trabajo de las organizaciones a las que pertenecen, y en función de su madurez, abordan temas relacionados con la actualidad nacional e internacional, para elevar progresivamente su nivel de conciencia sobre su realidad histórica. 

En relación al derecho a la identidad, las disposiciones relativas al estado civil de las niñas, niños y adolescentes y las garantías de su derecho a una personalidad jurídica, nombre y nacionalidad, están contenidas en la Constitución, el Código de la Familia, el Código Civil y la Ley No. 51 de 1985, “Ley del Registro del Estado Civil”. 

En Cuba, las familias tienen el derecho y el deber de guiar a sus niñas y niños en el ejercicio de la libertad de pensamiento, conciencia y religión conforme a la evolución de sus facultades. La enseñanza religiosa se expresa en el seno de la familia y las iglesias. Se continúa fortaleciendo la relación del Estado con las diferentes instituciones religiosas y se otorgan cada vez mayores facilidades para su labor cotidiana.
El Estado protege a las niñas, niños y adolescentes y a sus familias contra injerencias arbitrarias e ilegales en la vida privada, mediante la regulación constitucional de las inviolabilidades de domicilio y correspondencia. Los juicios se celebran a puertas cerradas cuando razones de moralidad, orden público o del debido respeto a la persona ofendida por el delito o a sus familiares lo aconsejen. En los procesos en que participan niñas, niños y adolescentes, se vela estrictamente por la confidencialidad de la información. 
El Código Penal protege a la niñez de todo tipo de abusos, malos tratos, discriminación en la  infancia y la juventud. Y establece además el Delito de Abandono de Menores.

El tratamiento de la violencia intrafamiliar se aborda como política pública dirigida hacia la prevención. En las Casas de Orientación a la Mujer y la Familia de la Federación de Mujeres Cubanas se desarrollan programas para la atención de niñas y niños víctimas de violencia. 

Con relación a la atención a las niñas, niños y adolescentes con algún grado de discapacidad, en Cuba se encuentran protegidos en igualdad de condiciones que el resto de la población infanto-juvenil y en función de sus necesidades particulares se disponen acciones específicas y complementarias. se implementa un proceso de adaptación de los centros de educación, teniendo en cuenta: ubicación idónea dentro del aula en función de la discapacidad, disponibilidad de mobiliario y material escolar, entrenamiento en el manejo de medios de acceso necesarios, modificación de la bibliografía educativa y tiempo necesario para las diferentes tareas. 

En relación al Derecho a la Salud, el Sistema Nacional de Salud de Cuba, es gratuito, sin discriminación de ningún tipo, con base en la Atención Primaria de Salud y con participación comunitaria. Sustentado en una red de servicios. el país ha desarrollado acciones para fortalecer la educación alimentaria y nutricional. En especial para grupos  vulnerables. En Cuba, la atención a la salud infantil se sustenta en la prioridad que le otorga el Estado a la implementación del Programa Nacional de Atención Materno Infantil (PAMI) y la Estrategia de Atención Primaria de Salud (APS), mediante el Programa del Médico y la Enfermera de la Familia, con cobertura universal de salud de forma gratuita. Las acciones del PAMI asumen la Convención de los Derechos del Niño y están alineadas con el Programa de Cooperación del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en Cuba. Que incluye el control de la puericultura.
Se desarrollan acciones de cooperación internacional con el Fondo de Población de las naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organización Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) encaminadas a aumentar la conciencia sobre los derechos de los niños y las niñas consagrados en la Convención.

En cuanto al derecho a la información, la comunicación, en Cuba se relación con familias y sus comunidades a contribuir con su participación,en temas como la protección, el uso de las plataformas digitales, una paternidad responsable y otros elementos vinculados con la salud, como la nutrición, la salud materno infantil y la salud integral de adolescentes.Destacando así la importancia de optimizar el uso de las nuevas tecnologías con el objetivo de tener un mayor conocimiento y comprensión de esos medios. Se promueven así,espacios para mensajes dirigidos a niños, niñas y adolescentes y espacios hacia la familia mrdiante la radio, la televisión y prensa. 
En Cuba se promueve el Programa de Educación y Salud Sexual el cual articula estrategias de educación integral de la sexualidad a los niveles nacional, provincial, municipal y comunitario.

Es de destacar que la Organización Mundial de la Salud, OMS certificó a Cuba como primer país en validar la eliminación de la transmisión materno-infantil del VIH/sida y la sífilis congénita ratificado en 2019. Éxito posible gracias a sus servicios de salud sexual y reproductiva con elevada organización y calidad. incluida la atención prenatal y el seguimiento de las embarazadas con resultado positivo y de sus hijos e hijas y familias.

Se incluye, en el área sobre salud sexual y reproductiva el perfeccionamiento y promoción del programa de educación sexual para niños, adolescentes y jóvenes, con énfasis en la educación de los sentimientos, el respeto a las diferencias, la responsabilidad, la solidaridad y la igualdad de género, así como reforzar la atención al trabajo educativo-preventivo con las familias, encaminado a la reducción de las relaciones sexuales precoces, el embarazo en la adolescencia y el aborto. Aspecto ético en la formación de niñas, niños y adolescentes muy importante en este tiempo, junto al cuidado del planeta, frente a los mensajes masivos promotores del irresponsable máximo lucro, sin importar la responsabilidad con la gente y con la Madre Tierra. Tan valoradas por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU 2015.  Y por el Papa Francisco en su encíclica Fratelli Tutti, sobre el Cuidado de la Casa Común.

En cuanto a la educación preventiva, se desarrollan en Cuba materiales según las condiciones cognitivas de cada nivel escolar sobre las consecuencias negativas del consumo de drogas. Cuba participa activamente como miembro de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas. Se ha impedido que el tráfico y consumo de drogas propicien el surgimiento de organizaciones criminales internas o la actividad de otras radicadas en el exterior.
En cuanto al derecho a la educación, el Sistema de Educación de la Primera Infancia en Cuba, abarca hasta los 6 años de edad. En este primer subsistema, se organiza en dos modalidades de atención, institucional y no institucional, donde se atiende al 98,2% de la población infantil. Los niños con necesidades especiales se atienden en salones especiales con personal capacitado, manteniendo el intercambio con el resto de los niños, con participación permanente de las familias.Previa valoración médica y consentimiento de los padres, puede ser ubicado en un círculo infantil regular. La calidad de la atención educativa en este nivel ha sido reconocida por organismos internacionales como la UNESCO y el Banco Mundial. Modelo referente para muchos países que lo han contextualizado y aplicado a partir de asesorías.

La atención a las niñas, niños y adolescentes entre 11 y 15 años se realiza en las escuelas secundarias básicas. se les garantiza la continuidad de estudios según sus resultados, ya sea en la educación Técnica y Profesional o la Preuniversitaria. La Educación Preuniversitaria se centra en fortalecer la formación integral del Bachiller y una mayor atención personalizada. 

.

Acerca de las consecuencias del bloqueo económico a causa de las medidas coercitivas internacionales que padece la población cubana, así como otros pueblos como el nicaragûense y el venezolano, se percibe lo siguiente: Durante el curso escolar 2019-2020 con dificultades en la transportación de trabajadores y estudiantes debido al déficit de combustible las instituciones educacionales se vieron afectadas.  Se prolongó hasta 45 días la salida de los estudiantes a sus hogares.
El bloqueo del gobierno de los Estados Unidos  respecto a Cuba, en el curso del presente año con medidas coercitivas unilaterales ha permanecido intacto, como el vivido desde hace 60 años. Aun en los momentos actuales de la pandemia, de mayor vulnerabilidad para el pueblo cubano. Es el principal escollo para avanzar en la búsqueda de la prosperidad y bienestar de la población cubana. 
Desde la Comunidad Ecuménica de FUNDALATIN, nos unimos desde la Diplomacia de los Pueblos, al clamor de las comunidades de buena voluntad de Nuestra América y del mundo, para la superación de las medidas coercitivas unilaterales contra países como Cuba, que vulneran la satisfacción de sus derechos humanos vitales en especial de los derechos humanos de las niñas niños y adolescentes y a dar pasos éticos reales hacia avanzar hacia Otro Mundo Posible con cuidado de la gente y de la Casa Común, la Madre Tierra.  
Hna. María Eugenia Russián
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